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Nombre de la Escuela




 Horas  de Escuela

Nombre del Profesor





Número de Contacto del Profesor

Grado / Materia




           Dirección Electrónica







           Número del Salón
MISION DE PAISD

Nuestra misión, como la fuente primaria de educación pública en la comunidad, es satisfacer las necesidades particulares de nuestra población diversa para proveer una educación de calidad amplia para los estudiantes del Distrito. 

	Días de Conferencias  entre Padres y  Profesores del Distrito
	Primer semestre Oct. 15, 16, 17
	
	
	Segundo semestre
	
	

	Horas de Conferencias


	Lunes
	Martes
	Miércoles
	Jueves
	Viernes
	

	Días de Tutoría
	Lunes
	Martes
	Miércoles
	Jueves
	Viernes

	

	Días de los  Exámenes del Estado*
	        Por favor contacte la escuela para los días de exámenes             (sujeto a cambiar por TEA – Agencia Educacional de Texas)                                                                                                     
	

	Días de los Exámenes del Distrito*
	 CBA’s (exámenes acumulativos al final de cada seis semanas) – Pregunte al maestro(a) las fechas especificas 
	

	Días de reporte  de progreso*
	17 de septiembre
	29 de octubre
	17 de diciembre
	16 de febrero
	9 de abril
	18 de mayo

	Días de entrega de Reportes*
	8 de octubre   19 de noviembre   25 de enero   20 de marzo   29 de abril        5 de junio
	
	
	
	
	

	Curso General u Objetivos
	
	
	
	
	
	

	Libros Requeridos
	
	
	
	
	
	

	Materiales Requeridos
	
	
	
	
	
	

	Expectativas del Maestro
	
	
	
	
	
	

	Reglas de la Clase
	
	
	
	
	
	

	Distribución de las Notas*
	Exámenes

Todos los otros trabajos
	30%

70%
	
	
	
	

	Escala de Notas*
	A

90 - 100
	B

80 - 89
	C

75 – 79
	D

70 -74
	F

69 o menos
	

	Notas de Conducta*
	Satisfactorio        (S)       Necesita Mejorar (NI)                            Insatisfactorio     (U)
Una nota de U solo puede ser dada si hay documentación de haber notificado al padre del comportamiento en cuestión.
	
	
	
	
	

	Estándar de Dominio*
	1. Trabajos y evaluación de unidades deben ser usados para determinar las notas del estudiante en una materia.  Un promedio de 70 o más será considerado como una nota aprobatoria.

2. El dominio de las habilidades necesarias para pasar al siguiente nivel será validado con evaluaciones que pueden ser incorporadas en la unidad o en exámenes finales o bien, pueden ser administradas separadamente. El dominio de al menos el 70 por ciento de los objetivos será requerido.    
	3. 
	4. 
	5. 
	6. 
	7. 

	Póliza de Promoción*
	En los grados 10 a 50, la promoción al próximo curso se basará en un promedio global de 70 en una escala de 100 basada en el nivel del curso, el nivel de calificaciones estándar (conocimiento indispensable y habilidades) para todas las materias y una calificación de 70 o superior en tres de las siguientes áreas: artes del Lenguaje, matemáticas, ciencias, y estudios sociales.

Requisitos Adicionales para Promoción

Los estudiantes en el curso 30 deben pasar el TAKS de lectura. Los estudiantes en el curso 50 deben pasar  el TAKS de lectura y matemáticas.

Estudiantes con minusvalías

Estándares de promoción, evaluaciones apropiadas y opciones de aceleración, como las establecidas por los programas de educación individualizada (IEP) o el nivel de clasificación de notas de estudiantes elegibles para educación especial, serán determinados por el comité ARD. 
	
	
	
	
	

	La Póliza de Recuperación de Tareas *
	Los estudiantes pueden recuperar trabajos, exámenes o evaluaciones en ausencias con excusa al retornar a la escuela. Los estudiantes tienen hasta dos días por cada ausencia excusada para completar el trabajo perdido al retornar a la escuela después de una ausencia con excusa.

Es responsabilidad del estudiante y/o sus padres solicitar el reponer trabajo y presentarlo al profesor. 

A los estudiantes les será permitido reponer un trabajo por una ausencia sin excusa pero el grado obtenido será reducido en una letra de calificación y el trabajo debe ser completado en no más de un día.
	
	
	
	
	

	La Póliza de Asistencia*
	Los estudiantes no pueden tener más de 9 ausencias sin excusa por semestre.  Un estudiante puede perder créditos si tiene más de 9 días sin excusa por semestre. Las decisiones del Comité de Asistencia pueden ser apeladas de acuerdo con las pólizas de FEA. 
	
	
	
	
	

	Pólizas de Re-enseñanza*
	Para asegurarse que los estudiantes dominen el material, la re-enseñanza puede incluir, pero no estará limitado a lo siguiente:

1. El estudiante puede ser requerido a corregir o rehacer evaluaciones no satisfactorias.  En esas circunstancias, la calificación obtenida reemplazará la nota original.

2. El estudiante puede ser requerido a retomar un examen importante. En esas circunstancias, la calificación obtenida reemplazara la calificación original.

3. El profesor podrá requerir al estudiante que asista a un programa de tutoría o un programa para alumnos que están atrasados o clases aceleradas. Cuando estas son asignadas, las actividades co-curriculares o extracurriculares no interferirán con el requerimiento de asistir a las tutorías o las clases asignadas.
4. El profesor puede asignar trabajo adicional en una unidad en particular o un proyecto para que el estudiante lo complete.

5. El profesor puede trabajar con grupos pequeños durante el tiempo de clase mientras los otros estudiantes trabajan independientemente.   
	
	
	
	
	

	Deshonestidad Académica*
	Los estudiantes que se les encuentre comprometidos en deshonestidad académica serán sujetos de penalidades en las notas de sus trabajos o exámenes y penalidades disciplinarias de acuerdo con el Código de Conducta del Estudiante.

La deshonestidad académica incluye el fraude o copia de trabajos de otro estudiante, plagio, y comunicación no autorizada entre estudiantes  durante un examen.  La determinación de que un estudiante ha estado comprometido en deshonestidad académica estará basada en el juicio del profesor de la clase u otro empleado supervisor profesional, tomando en consideración materiales escritos, observaciones o información de los estudiantes.      
	
	
	
	
	

	Otra 

Información Importante. 
	
	
	
	
	
	

	Sitios de Páginas de Internet útiles
	
	
	
	
	
	

	
	(*) Denota  una Póliza del Distrito, un procedimiento o una expectativa.
	
	
	
	
	


